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LA NORMATIVA VIGENTE EXIGE QUE ESE 
COMPLEMENTO SALARIAL SEA AL MENOS 
EL MISMO QUE EL DE LOS DOCENTES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, pre-
cepto que se incumple de forma reiterada en 
nuestro archipiélago.

El letrado de CCOO argumentó cómo esa dis-
criminación en conceptos salariales no es líci-
ta, vulnera el principio de igualdad, y supone 
un agravio en el seno de un cuerpo único de 
profesionales, aunque adscrito en su régimen 
salarial a diferentes territorios. Se demostró 
igualmente que los sexenios se abonan en to-
das las CC.AA., y que inclusive ha habido su-
cesivas sentencias que reconocen los mismos 
a los funcionarios interinos, que inicialmente 
habían quedado fuera de ese reconocimiento.

CCOO ha interpuesto igualmente otras de-
mandas, que por reparto de juzgados, han 
sido atribuidas a otras salas de justicia, don-
de igualmente se celebrarán vistas judiciales. 
Los servicios jurídicos de CCOO adoptarán las 
medidas necesarias para beneficiar a los recla-
mantes del resultado favorable de una posible 
sentencia estimatoria, o recurrirá ante instan-
cias superiores en caso de que se fallara en 
contra en alguno de los Juzgados.

El juicio, al que asistieron igualmente el Secre-
tario general de la Federación de enseñanza 
de CCOO Canarias, José Ramón Barroso, y el 
miembro del Consejo de la Federación, José 

El juzgado número 4 de lo 
Contencioso administrativo de 
Santa Cruz de Tenerife acogió 
el 18 de marzo el primer juicio 
de reclamación de sexenios en 
Canarias. Israel Negrón, abogado 
especializado en derecho 
administrativo, de CCOO, defendió 
las primeras demandas de 
afiliados del sindicato, presentadas 
en el primer semestre de 2014, 
ante la letrada de la Consejería 
de Educación del Gobierno de 
Canarias, que se opuso a la 
pretensión de CCOO de que a los 
docentes demandantes se les 
reconozca el derecho a solicitar 
los sexenios, como parte del 
complemento específico, que 
se abona en todo el Estado.

Israel Negrón y José Ramón Barroso, abogado de 
CCOO y el Secretario de la Federación de enseñanza 
de CCOO Canarias, el día del primer juicio de sexenios.
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Emilio Martín, logró demostrar la mencionada 
discriminación, argumento que, al entender de 
los presentes, es difícilmente rebatible desde el 
punto de vista jurídico.

Los Sexenios en el conjunto del Estado están 
vinculados en las diferentes Comunidades au-
tónomas a la realización acreditada de cursos 
de formación, tutorización, actividades com-
plementarias, formación académica añadida, 
elaboración de materiales, etc. La reclamación 
de CCOO contempla exclusivamente el reco-
nocimiento de este complemento sin asociarlo 
a otros requerimientos, lo que facilitaría a su 
vez la negociación adecuada para garantizar 
el mayor beneficio posible a los docentes del 
archipiélago de este complemento salarial. )

http://www.fe.ccoo.es/canarias

